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ditándose la existencia de las razones que Justifican la disolu
ción propuesta. 

En su virtud, de acuerao con lOS dictamenes de la Dirección 
General de Admmístración Local y Comisión Permanente del 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa del~beración del Consejo de Ministros en su reunión 
del ,día veintitrés de iunio de mil , novecientos sesenta y si~te, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se aprueba la disolución de la Entidad 
Local Menor de Fresneda, perteneciente al Municipio de Fres
neda, de la provincia de León. 

Artículo segundo.-Q'leda facultado el Ministerio de la Go
,bernación para dictar las disposiciones qCle pudiera exigir el 
cumplimiento de este Decreto, 

Así la dispongo por el presente Decreto, Ciado en Madrid 
a treinta de juniO de mil novecientos sesenta y siete, 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de la Gobernación, 

CAMILO ALONSO VEGA 

DECRETO 1524/1967, de 30 de junio, por el que 
se autoriza al Ayuntamiento de Sardanyola, de la 
provincia de Barcelona, para la adopción del Es
cudo de armas del Municipio , 

El Ayuntamiento de Sardanyola ha expresado el deseo de 
proceder 'a la adopCión oficial del Escudo de armas para el Mu
nicipio y que gara.ntioo de un modo fidedigno que en él se en
cuentran simbolizados los hechos históricos más relevantes del 
mismo. A tal efecto, y de acuerdo con las facultades que le con
fieren las disposiciones legales vigentes, elevó para su defi
nitiva. aprobación el correspondiente diseño y su Memoria des
criptiva 

, Tramitado el expediente en forma reglamentaria, la Real 
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen 
en sentido favorable a. la petición formulada. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y preVia. deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del , día veintitrés de Junio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo úniC'O.-Se áutoriza al Ayuntamiento de Sardanyola, 
de la provincia de Barcelona, para adoptar su Escudo de armas, 
que quedará organiZado en la forma siguiente, de acuerdo con 
el dictamen de la Real Academia de la Historia: Escudo cor
tado. Primero, de plata, la imagen ecuestre de San ~artín, 
el jefe de oro, cargadO de cuatro palas de gules. Al , tunbre, 
corona marques al. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de ' la Gobernación, 

CAMILO ALONSO VEGA 

DE 
, , 

MINISTERIO 
OBRAS POBLICAS 
RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada a la Comunidad de Aguas «Saltadero 
de las Cañadas, para legalización y continuación 
de labores de alumbramiento de aguas subterrá
neas, mediante galería, en él subsuelo de terrenos 
y monte del Ayuntamiento de Icod de los Vinos, 
para1e «Hoya de Redondo» (Isla de Tenertte). 

La Comunidad de Aguas «(Saltadero de las Cañadas» ha so
licitado la legalización y continuadón de labores de alumbra
miento de aguas subterráneas, mediante galería, en el sub
suelo de terrenos y monte del Ayuntamiento de lcad de los 
Vinos, paraje <<Hoya de Redondo» (Isla de Tenerife), y 

lEste Ministerio, de conformidad con el acuerdo aprobado 
en Consejo de Ministros de fecha 2 de junio de 1967, ha re
suelto: 

A) Legalizar a favor de la Comunidad «(Saltadero de las 
Cañadas», representada. por su Presidente, don Silverio Mesa 
GonZález, las obras abusivas realizadas en su galería emboqui
llada en el lugar denominado «Hoya de Redondo», en la cuota 
990 metros sobre el nivel del mar, desarrolladas dentro del 
monte de Propios del Ayuntamiento de Icod de los Vinos, a 
partir de un punto situado a la distancia de 2.500 metros de 
la boca. Y en longitud de 300 metros. 

B) AutoriZar a la referida Comunidad para continUar 10b 
trabajos de perforación en la galería citada, por medio de 
una alinea((ión recta. dé 2:200 metros de 100~gitud y 153 gradOS 
50 ,minutos centesimales de orientación referida al Norte ver
dadero. Se autoriza igualmente la perforación de un ramal con 
principio a la distancia de 1.800 metros de la bocamina, conS
tituido por una sola alineación recta de 2.200 metros de Ion;;. 
gitud y 190 grados 50 minutos centesimales de orientación 
referida al Norte verdadero. Todos estos trabajas habrán de 
desarrollarse dentro del monte de propios del Ayuntamiento 
de Icad de los Vinos, en la Isla de Tenerife. con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

La Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto sus
crito en Santa Cruz de Tenerife en 5 de julio' de 1962 por el 
Ingeniero de Minas don Eugenio Muñoz Hevia, visado por el 
colegio correspondiente, con un presupuesto de ejecución mate
rial de 3 759.261,58 pesetas, en cuanto p.o se oponga a las 
presentes condiciones, quedando autorizado el Servicio Hidráu' 
lico de Santa Cruz de Tenerife para introducir o aprobar 
las modificaciones de detalle que crea conveniente y que no 
afecten a las caracteristicas de la autorización. 

2.' Antes de reanudar las obras, la Comunidad conceSlona
ria deberá elevar el depósito provisional constituido hasta el 
3 por 10{) del importe del presupuesto de las obras en terreno 
de dominio pÚblico, _ que quedará como fianza definitiva para 
responder del cumplimiento de estas condiciones y será de
vuelto una vez haya sido aprobada el acta de reconocimiento 
final de las obras 

3.' Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meses a 
partir de la fecha de publicación de la autorización en el 
«Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en 
el de doce años contados a partir de la misma fecha. 

4,' La inspección y vigilanCia de las obras e instalaCiones, 
tanto durante la construcción como durante la explotación 
de las mismas, quedarán a cargo de los Servicios Hidráulicos 
de Santa Cruz de Tenerife, siendo de cuenta de la Comunidad 
concesionaria -las remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen, con sujeción a las dispOSiciones que les 
sean aplicables y en especial al Decreto número 140 de 4 de 
febrero de 1900, debiendo darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos. Una vez terminados y previo 
aviso de los concesionarios se procederá a su reconocimiento 
por el Jefe del Servicio Hidráulico o Ingeniero en quien dele
gue, levantándose acta en la que conste el caudal alutnbrado 
y el cumplimiento de estas condiciones, debiendo ser aprobada 
el acta por la Dirección General. 

5.' Cuando en la perforación de un dique aparezca el agua 
en cantidad que impida su aprovechamiento normal, deberá el 
peticionarlo suspender los traba.ios hasta que se instale en 
aquél un dispositivo; cuyo proyecto deberá ser aprObado por el 
Servicio Hidráulico, capaz de permitir su salida. 

6.' En la ejecución de las obras se observarán los princi
pios de buena construcción y se tomarán todas las precauciones 
necesarias para evitar accidentes a los trabajadores, bajo la 
responsabilidad del peticionario. Los productos de las excava
ciones y minados se depoSitarán de modo que no puedan pro
ducir pertur,baciones en el cauce ni perjudicar a los intereses 
particulares. '" 

7.' Se concede autorización para la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para las obras. Las servi
dumbres legales serán decretadas en su caso por la autoridad 
competente. 

8,a Queda sujeta, esta autorización a las disposiciones dic
tadas para protección a la industria nacional y demás de carác
~r administrativo, social y fiscal,- y de cualquier orden que 
njan actualmente o que se dicten en lo sucesivo y Reglamento 
de Policia Mjnera para la seguridad de los obreros y los trabajos; 
en particular las siguientes: , ... . 

a) Deberán ser autorizados por la Jefatura de MinaS: lOs 
artilleros· que hayan de manejar los explosivos, previo el opOr· 
tuno examen. ' 

b) Que se establezca ventilación forzada suficiente. 
c) Cualquier maquinaria o instalación deberá ser aut&r~; 

zada por la Jefatura de Minas, 

9.' La Comunidad concesionaria se obliga a dar cuentií 
a. ~a. Jefatura del Dis~rito Minero de esta provincia de laÍllp~· 
nClón de gases mefítlcoS en las labores, arfin de que dióhá 
Jefatura pueda tomar las medidas de salvaguardia necesarias ' 
para. la protecCión del personal obrero. 

1Q. Esta autorización se otorga sin perjuicio de terceróede~ · 
jando a salvo los derechos de propie<iad y sujetándose eh 't6do ' 
a la vigente Ley de Aguas y demás disposiciones relativas a 
esta clase de · aprovechamientos, 

11. . La cesión que de esta autorización pudiera hacer el pe
ticionario a. un tercero, no surtirá efectos administrativos mien
tras no sea aprobada .por el Ministerio de Obras Públicas. 

1Z. El peticionario queda obligado a ~mitir anualmente 
al ServiCio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife el resultado 
de dos aforos realizados por un técnico en épocas de máximo 
y mínimo caudal. 

13. Para la aprobaCión de las tarifas que en su día se prO'
pongan se incoará el oportuno expediente, en el que la Comu
nidad concesionaria justificará su cuantía, habiendo de some-


